
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2021 00206 00 

 

1. Se inadmite la demanda de restitución de tenencia, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane la siguiente irregularidad: 

 

a) Acredite que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

2. Se reconoce a V&S Valores y Soluciones Group SAS como apoderada judicial de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

da994e6b9ed5e9ea17ccd2a1c01423577091e297ab379d6582456165ddf1436c 

Documento generado en 28/07/2021 05:10:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 1997 00148 00 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho sin que la parte actora haya promovido actuación alguna tendiente a 

continuar su trámite desde el 3 de octubre de 20181, el despacho, al tenor del literal 

b), numeral 2, artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Primero. - Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por 

secretaría, líbrense los oficios que sean pertinentes previa verificación de la existencia 

de embargos de remanentes o de créditos. 

 

Tercero. - Por secretaría, ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal 

g) del artículo en mención. 

 

Cuarto. - Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido lo anterior y en 

firme este proveído. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 C.2, anexo 01, pág. 59. 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 1998 00154 00 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho sin que la parte actora haya promovido actuación alguna tendiente a 

continuar su trámite desde el 3 de octubre de 20181, el despacho, al tenor del literal 

b), numeral 2, artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Primero. - Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por 

secretaría, líbrense los oficios que sean pertinentes previa verificación de la existencia 

de embargos de remanentes o de créditos. 

 

Tercero. - Por secretaría, ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal 

g) del artículo en mención. 

  

Cuarto. - Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido lo anterior y en 

firme este proveído. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 C.2, anexo 01, pág. 73. 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 1999 00360 00 

 

Se reconoce al abogado Víctor Alfonso Moreno Acuña como apoderado judicial de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

  
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2002 00494 00 

 

Previo a dar trámite al escrito que reposa en el anexo 04 del expediente digitalizado, 

el ejecutado Jairo Enrique Torres Maldonado deberá acreditar su calidad de 

abogado o, en su defecto, dicho escrito deberá suscribirse por su apoderado judicial, 

en tanto que para intervenir ante los jueces del circuito debe hacerlo por conducto de 

un profesional del derecho, conforme lo prevé el artículo 73 del Código General del 

Proceso.   

  

Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2004 00032 00 

 

1. Del avalúo del bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-191152, 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, presentado por la 

parte ejecutante1, se corre traslado por el término de diez (10) días, tal como lo dispone 

el ordinal 2º, artículo 444 del Código General del Proceso.    

 

2. Se ordena oficiar al secuestre Jaiver Domínguez Ricaurte para que se sirva aceptar 

el cargo para el cual fue designado en auto de 11 de marzo de 20202, so pena de 

compulsarse copias en su contra, conforme lo prevé el artículo 50 del Código General 

del Proceso.  

 

Por secretaría, comuníquese y déjese las constancias de rigor.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 C.1, anexo 04.  
2 C.1, anexo 01, pág. 336. 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2004 00072 00 

 

Este proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho, sin que la parte actora 

promoviera actuación alguna tendiente a continuar su trámite, desde el 17 de 

septiembre de 20181. Ante esa situación, deberá declararse su terminación por 

desistimiento tácito, al tenor del literal b), numeral 2, del artículo 317 del C. G. del P., 

sin que haya lugar a tener por interrumpido el bienio con la solicitud de cita para 

revisar el expediente2, pues la única «actuación» apta y apropiada para ese fin, «es 

aquella que (…) conduzca a “definir la controversia” o a poner en marcha los 

“procedimientos” necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través 

de ella se pretenden hacer valer»3, lo cual no aconteció con la señalada petición.  

 

Además, en palabras de la Corte Suprema de Justicia, «Recuérdese que el 

“desistimiento tácito” consiste en “la terminación anticipada de los litigios” a causa 
de que los llamados a impulsarlos no efectúan los “actos” necesarios para su 

consecución»4. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  

 

Primero. - Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por 

secretaría, líbrense los oficios que sean pertinentes previa verificación de la existencia 

de embargos de remanentes o de créditos. 

 

Tercero. - Por secretaría, ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal 

g) del artículo en mención. 

 

Cuarto. - Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido lo anterior y en 

firme este proveído. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

                                                           
1 Anexo 01, pág. 320. 
2 Anexo 02. 
3 Corte Suprema de Justicia, sentencia STC11191-2020, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque.  
4 Ibídem.  



 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7ff8b44b0f9522aa6b19db11af7aabf00655e04aa0a718303a9537f75aba531c 

Documento generado en 28/07/2021 05:10:58 PM 
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Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2004 00296 00 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Tunja en proveído de 18 de noviembre de 20201, mediante el cual se confirmó la 

sentencia de 10 de marzo de 2011. 

 

2. En consecuencia, por secretaría, efectúese la liquidación de costas y agencias en 

derecho, conforme se dispuso en el ordinal segundo de la parte resolutiva del fallo 

emitido el 10 de marzo de 20112.   

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 C.4, anexo 01. 
2 Anexo 01, págs. 227-232. 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2010 00418 00 

 

Se niega la solicitud de reconocimiento de personería al profesional del derecho Oscar 

Alberto Cubillos Cruz, en tanto que el poder, presuntamente conferido por el 

ejecutado Jorge Luis Cruz Vega 1, no se ajusta a lo dispuesto por los artículos 73 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 5 del 

Decreto 806 de 2020, pues el documento aportado carece de presentación personal o 

de firma digital. Y aunque pudiera obviarse la presentación personal si se presumiera 

auténtico, no se acreditó que fuera otorgado al mandatario mediante mensaje de datos, 

conforme lo prevé el canon 5 del Decreto 806 de 2020, a cuyo tenor, «[l]os poderes 

especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 

y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento…». De esa 
forma, debe probar que el ejecutado remitió el memorial desde la dirección de correo 

electrónico en la que recibe notificaciones judiciales. 

   

Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

                                                           
1 C.1, anexo 17. 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

treinta de julio de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2012 00331 00 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto No. 460-009299 del 22 de julio de 2021, emitido 

por la Superintendencia de Sociedades, se decretó la apertura del proceso de liquidación 

judicial de los bienes de la ejecutada Cereales del Llano S.A., y como quiera que en el 

numeral vigésimo quinto del mencionado proveído se ordenó remitir el expediente al juez 

del concurso, conforme  lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 1116 de 2006, el juzgado,  

 

Resuelve 

 

Primero: Ordenar el envío del presente proceso ejecutivo promovido por Banco de 

Bogotá S.A., en el estado en que se encuentra, a la Superintendencia de Sociedades, para 

que haga parte del proceso de liquidación judicial de Cereales del Llano S.A. 

 

Segundo: Ordenar que secretaría libre los oficios correspondientes y que deje las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

Por anotación en estado No. 46 del 29-07-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  



 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2015 00296 00 

 

Del avalúo del bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-149951, 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, presentado por la 

parte ejecutante1, se corre traslado por el término de diez (10) días, tal como lo dispone 

el ordinal 2º, artículo 444, del Código General del Proceso.    

  

Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Anexo 14.  

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2017 00184 00 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 18 de diciembre 

de 20201, mediante el cual se confirmó el interlocutorio de 16 de noviembre de 2018. 

 

2. En consecuencia, por secretaría, se ordena el archivo definitivo de las presentes 

diligencias.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Anexo 02. 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2018 00028 00 

 

1. Del avalúo del bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-61592, 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, presentado por la 

parte ejecutante1, se corre traslado por el término de diez (10) días, tal como lo dispone 

el ordinal 2º, artículo 444 del Código General del Proceso.    

  

2. Se requiere a la secretaría para que de forma inmediata comunique a la secuestre 

Luz Mabel López Romero la orden impartida en el numeral 2 del auto de 9 de junio 

pasado.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Anexo 22.  

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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A. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el vinculado Jorge 

Norberto Arbeláez Castaño contestó la demanda de manera oportuna y con las 

formalidades de ley1.  

 

B. Se reconoce al abogado Manuel Francisco Sandoval Pinzón como apoderado 

judicial del accionado Jorge Norberto Arbeláez Castaño, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido2. 

 

C. Integrado como se encuentra el contradictorio, por secretaría, se ordena correr el 

traslado correspondiente a los escritos de excepciones de mérito, formuladas frente a 

la demanda y el llamamiento en garantía por Jorge Norberto Arbeláez Castaño, en 

cumplimiento del artículo 370 del Código General del Proceso.  

 

D. De las objeciones al juramento estimatorio que interpusieron Clínica San Lucas 

Ltda.3 y Jorge Norberto Arbeláez Castaño4  se corre traslado a la parte actora por 

el lapso de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 2º del artículo 

206 del Código General del Proceso.  

 

E. Teniendo en cuenta las manifestaciones realizadas por el accionado Jorge 

Norberto Arbeláez Castaño en el acápite de prueba pericial del escrito de 

contestación de la demanda5 y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 227 del 

Código General del Proceso, se concede el término máximo e improrrogable de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, para que 

allegue los correspondientes dictámenes periciales, so pena de tenerse por desistido 

este medio de prueba.  

 

F. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de amparo de 

pobreza6, la misma deberá adecuarse en los términos del artículo 152 del Código 

General del Proceso. En tal sentido, la petición deberá ser presentada directamente 

por quienes demandan, bajo gravedad de juramento, y no por la apoderada judicial.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

(2) 

                                                           
1 C.1, anexo 26. 
2 C.1, anexo 28. 
3 C.1. anexo 03, págs. 10-12. 
4 C.1, anexo 26, págs. 20-23. 
5 C.1, anexo 26, pág. 38. 
6 C.1, anexo 01, pág. 163, acápite B) Dictamen pericial.  
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A. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el convocado 

Jorge Norberto Arbeláez Castaño contestó el llamamiento en garantía de manera 

oportuna y con las formalidades de ley1.  

 

Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

(2) 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 C.1, anexo 26. 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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1. Teniendo en cuenta que el documento visible en la página 3, anexo 09, cuaderno 1 

del expediente digitalizado cumple los presupuestos establecidos en el artículo 1668 

del Código Civil, se tiene al Fondo Nacional de Garantías SA como subrogatario de 

Bancolombia SA, en la suma de $144.072.521.  

 

2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la admisibilidad de la cesión 

del crédito1, deberá acreditarse que Javier Mauricio Manrique Ruiz ostenta la 

calidad de representante legal para asuntos judiciales del Fondo Nacional de 

Garantías SA. 

 

3. Desde ya se advierte que no se reconocerá de personería a la profesional del derecho 

Bilma Gordillo Higuera, en tanto que el poder, presuntamente conferido por Central 

de Inversiones SA2, no se ajusta a lo dispuesto por los artículos 73 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 5 del Decreto 806 de 2020, 

pues el documento aportado carece de presentación personal o de firma digital. Y 

aunque pudiera obviarse la presentación personal si se presumiera auténtico, no se 

acreditó que fuera otorgado a la mandataria mediante mensaje de datos, conforme lo 

prevé el canon 5 del Decreto 806 de 2020, a cuyo tenor, «[l]os poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento…». De esa forma, 
debe probar que la persona jurídica remitió el memorial desde la dirección de correo 

electrónico en la que recibe notificaciones judiciales. 

  

Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
  

 

 

 

Firmado Por: 
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1 C.1, anexo 09, pág. 11. 
2 C.1, anexo 09, pág. 2. 
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Para los fines procesales pertinentes, obre en autos los oficios allegados por las 

entidades financieras y empresas del sector molinero, con ocasión de las medidas 

cautelares decretadas en auto de 3 de septiembre de 20191. 

   

 Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

(2) 
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Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 
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1. Se reconoce al profesional del derecho José David Lora Rodríguez como 

apoderado judicial sustituto de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder que le fue conferido1.  

 

2. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos lo informado por la parte actora 

frente al trámite de notificación de la parte demandada2.  

 

2.1. Desde ya se le recuerda que al memorialista que en las citaciones para la diligencia 

de notificación personal se debe indicar «la fecha de la providencia que debe ser 

notificada» y prevenir a los ejecutados «para que comparezca[n] al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar 

de destino». Ahora, en caso que «la comunicación deba ser entregada en municipio 

distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) 

días…», de conformidad con lo establecido por el numeral 3, artículo 291 del C. G. 

del P.  Olvido este último que de manera alguna se aceptará, pues si los citados se 

abstienen de concurrir, no habría forma de establecer el término a partir del cual 

procede la notificación por aviso, conforme lo prevé el numeral 6 de la citada norma, 

a cuyo tenor: «Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, 

el interesado procederá a practicar la notificación por aviso». 

 

3. Se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, materialice el acto 

de enteramiento personal de los ejecutados Omar Gonzalo Vargas Morales y José 

Edilberto Vargas Gamboa, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 317 del C. G. del 

P.  

 

4. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos el oficio proveniente de la 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Villavicencio, que reposa en la 

página 26, anexo 01, cuaderno 1 del expediente digitalizado.  

  

 Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

(2) 

 

                                                           
1 C.1, anexo 03. 
2 Bis, anexo 02. 
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Se reconoce al profesional del derecho José David Lora Rodríguez como apoderado 

judicial sustituto de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le 

fue conferido.   

 

 Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Para los fines procesales pertinentes, obre en autos el oficio allegado por Banco 

BBVA SA1, con ocasión de las medidas cautelares decretadas en auto anterior.  

 

Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

(2) 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 C.2, anexo 05. 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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Agotadas todas las etapas procesales y sin evidenciar vicios que puedan invalidar la 

actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva de mayor cuantía instaurada 

por Scotiabank Colpatria SA contra Daniel Mauricio Urrea Lasprilla.  

 

Antecedentes y consideraciones 

   

1. Mediante auto de 10 de marzo de 20211 se libró la orden de apremio a cargo de 

Daniel Mauricio Urrea Lasprilla para que le pagara a Scotiabank Colpatria SA la 

obligación insoluta incorporada en el pagaré 02-00616169-03, junto con los 

correspondientes intereses de plazo y moratorios sobre la prestación adeudada, 

liquidados a la tasa convencional, siempre que no superara el límite legal autorizado 

para este tipo de créditos, desde que se hicieron exigibles hasta cuando se verificara 

el pago.  

  

2. Del citado auto, por virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo en su contra, el 

ejecutado Daniel Mauricio Urrea Lasprilla se notificó mediante mensaje de datos,2 

sin que, dentro de la oportunidad legal para ello, pagara la obligación o propusiera 

medio exceptivo alguno.  

 

3. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra 

sustento en el pagaré base de la acción, título valor que colma las exigencias de los 

artículos 422 de la mencionada normativa, 621 y 709 del C. de Co., que fue suscrito 

por el ejecutado Daniel Mauricio Urrea Lasprilla, sin que se encuentre acreditado 

su pago, circunstancia que legitima la acción ejecutiva que la entidad financiera 

adelantó para el cobro de la sumas de capital e interés allí incorporados. 

    

Luego, el referido instrumento cambiario contiene obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles, que constituye plena prueba contra la persona que funge como 

deudora. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es del 

caso autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento 

de pago, como en efecto se hará.  

 

                                                           
1 C.1, archivo 10, pág. 9. 
2 C.1, anexo 17. 



 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  

 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 10 de marzo de 2021.  

  

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se 

pague el crédito y las costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 

artículo 446 del C. G. del P.  

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P. e inclúyase la suma de 

$4’500.000 como agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

(2) 
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A. Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias de los artículos 

422, 424 y 431 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de Banco de Occidente SA y a 

cargo de Cesar Augusto Díaz Medina y María Clemencia Fernández Villalobos, 

en la siguiente forma y términos: 

   

1. Por las obligaciones incorporados en el pagaré 2Q590590:  

 

1.1. Por la suma de $250.085.409, por concepto de capital, junto con los intereses 

moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no supere el límite legal 

autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 21 de abril de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

2. Por las obligaciones incorporadas en el pagaré 2Q589083 

 

2.1. Por la suma de $24.535.972, por concepto de capital, junto con los intereses 

moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no supere el límite legal 

autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 21 de abril de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

B. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

  

C. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 806 de 2020, 

advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles al acto de 

enteramiento personal de esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, 

de diez (10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera pertinente.   

 

D. Por la secretaría y a través de correo postal, se ordena remitir a la DIAN la 

comunicación de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

  

E. Adviértase a la parte demandante y a su apoderado judicial que los títulos y cartas 

de instrucciones aducidos en la demanda, deben mantenerse en su integridad (material 

y jurídica) mientras haga parte de este proceso. Asimismo, que cuando existan 

condiciones para ello, o a solicitud de la contraparte, deberán aportar los originales en 

las mismas condiciones que aparecen el archivo anexo en formato PDF. 

  



 
F. Se reconoce al abogado Camilo Ernesto Núñez Henao como apoderado judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

(2) 
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En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Primero. Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

consignados a órdenes de los ejecutados Cesar Augusto Díaz Medina y María 

Clemencia Fernández Villalobos en las entidades financieras a las que se hace 

alusión el numeral 1 del escrito que antecede, quienes deberán proceder en los 

términos indicados en el numeral 10 del canon 593 del Código General del Proceso.  

   

Se limita la medida a la suma de $560.000.000-. Secretaría, elabore los oficios 

correspondientes, cuyo diligenciamiento corresponde a la parte actora. 

 

Segundo. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al embargo y 

secuestro de semovientes, es forzoso que la parte actora indique el lugar en que los 

mismos se encuentran, en cumplimiento de lo dispuesto por el inciso final del artículo 

83 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 7 del canon 595 

de la igual normativa.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de julio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2021 00210 00 

 

Verificada la demanda bajo el tenor de lo dispuesto por los artículos 25 y 26, numeral 4, 

del C. G. del P., en concordancia con lo previsto por el ordinal 1º del artículo 18 del 

mencionado estatuto, es claro que versa sobre un asunto de menor cuantía, cuyo 

conocimiento se encuentra deferido a los juzgados civiles municipales. Lo anterior, en 

razón a que el bien objeto del litigio se encuentra avaluado en la suma de $114.389.000, 

según lo acredita el certificado catastral nacional que reposa en la página 58, anexo 02 

del expediente. Monto que no supera el límite de los $136.278.901 establecido para la 

mayor cuantía en la primera de las normas citadas. 

  

Por tal motivo, se ordenará la inmediata remisión del expediente al juzgado civil 

municipal de esta ciudad, que por reparto corresponda, a través de la Oficina Judicial. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., se dispone:  

  

Primero. -  Rechazar por falta de competencia objetiva -cuantía- el proceso 

declarativo especial divisorio promovida por Yorman Sebastián Sabogal Rey contra 

Hugo Urrea Vigoya y otros.   

 

Segundo. – Ordenar la remisión del expediente a la Oficina Judicial, para su reparto 

entre los jueces civiles municipales de esta ciudad. 

 

Tercero. -  Ordenar que se dejen las constancias en los registros respectivos y 

comunicar a la Oficina de Reparto para los efectos del inciso final del artículo 90 del 

C. G. del P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Se inadmite la anterior demanda de imposición de servidumbre eléctrica, para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane la siguiente 

irregularidad: 

 

a) Según lo previsto por el literal d) del canon 2 del precitado decreto, por 

remisión del artículo 117 de la Ley 142 de 1994, deberá allegar el título judicial 

correspondiente a la suma estimada como indemnización. En su defecto, la 

constancia que acredite su pago efectivo a los titulares del derecho real de 

dominio del predio sirviente. 

 

2. Se reconoce a la abogada Carolina Moreno Cabrera como apoderada de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

  

Notifíquese, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 46 del 29-julio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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